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Expedientes completos de documentación que se admiten a
trámite

Entidad: Red Araña Tejido de Entidades SOC por el Empleo.
Núm. sol.: 3261.
Núm. Page: SC/OAE/00064/2006.

Expedientes que no se admiten a trámite por incumplimiento
de los requisitos preceptivos

Entidad: Sodecsa.
Núm. sol.: 2731.
Núm Page: SC/OAE/00031/2006.

Entidad: Sodepo.
Núm. sol.: 2959.
Núm. Page: SC/OAE/00110/2006.

La subsanación de la falta y/o los documentos preceptivos
a aportar deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71
de la citada Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran
se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la misma.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre beneficiarios del Programa de Incentivos
al Mantenimiento de Empleo en Centros Especiales
de Empleo a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo.

Expediente: CEE 74-SE.
Entidad: Aspas Asoc. Prov. de Padres y Amigos Sordos.
CIF: G-41091570.
Contenido del acto: Remisión resolución cancelación calificación.

Expediente: SC-CEE-08/01-SE.
Entidad: Esther Abad, S.C.
CIF: G-91132134.
Contenido del acto: Acuerdo Inicio reintegro.

Expediente: SE/CE1/00005/2004.
Entidad: Altrote Servicios Publicitarios, S.L.
CIF: B-91025072.
Contenido del acto: Requerimiento documentación.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos Actos
Administrativos correspondientes al Programa de
Fomento de Empleo, Decreto 141/2002, de 7 de mayo
y Orden de 31 de enero de 2003, de los solicitantes
que se relacionan, al haber resultado en paradero des-
conocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
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que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Plz. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/RJ4/423/2002.
Interesado: José Antonio Rodríguez Medina.
Ultimo domicilio: C/ José Antonio, núm. 9, piso 4. 11201
Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Cádiz, 17 de marzo de 2006.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. Así mismo y a tenor de los dispuesto en los artícu-
los 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación de los
actos se hace conjunta al tener elementos comunes y de forma
somera, concediéndole los plazos de alegaciones que a con-
tinuación se indican.

Resolución favorable de ayuda de desplazamiento: Plazo
de alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2004/J/51. Curso núm. 21-649.
Encausado: José Gómez de la Corte.
Curso: «Iniciación a la red de internet».
Ultimo domicilio: Glorieta de los Caldereros, núm. 4-3.º-A,

C.P. 21006 - Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayu-

da de desplazamiento de fecha 20.12.05.
Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-

parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Ser-
vicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007 de Huelva, en el plazo que se le
indica respecto del acto notificado.

Huelva, 1 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de asistencia y desplazamiento en
materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, de 13 de enero. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes
y de forma somera, concediéndole los plazos de alegaciones
que a continuación se indican.

Resolución favorable de ayuda de asistencia y despla-
zamiento: Plazo de alegaciones, un mes, recurso de alzada,
ante el Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2004/J/80. Curso núm. 21-73.
Encausado: Isidoro Lozano Iglesias.
Curso: «Técnico de Tasación y Valoración de Daños».
Ultimo domicilio: Urb. Las Brisas, C/ Zarapito, núm. 1,

Blq. 6-2.ª-Pta. 232, C.P. 21100, El Portil.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayu-

da de asistencia y desplazamiento de fecha 15.12.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva, en el plazo que se le
indica respecto del acto notificado.

Huelva, 7 de febrero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución de desistimiento a la solicitud de calificación
como I+E presentada por Adria Bello Garcilaso de la
Vega, relativa al expediente 239/2005/IE/MALAGA.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de reso-
lución de desistimiento al promotor Adria Bello Garcilaso de
la Vega por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga), pudiendo acce-
der al mismo previa acreditación de su identidad.

Resolución declarando el desistimiento a la solicitud de
calificación como I+E Expte. 239/2005/IE/MALAGA.

Visto el expediente promovido por D./Dña. Adria Bello
Garcilaso de la Vega, con DNI núm. X3134901R en su calidad
de promotor/a del proyecto empresarial denominado 90
MILES, con domicilio social en Nva. Andalucía, C/ Jazmines
Agrupadas 10, casa 13, solicitando su calificación como I+E,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 21 de enero de
2004 (BOJA de 3 de febrero de 2004), por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas cali-
ficadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local,
esta Dirección Provincial dicta la presente resolución en base
a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que en fecha 21.10.2005, y como quiera que
la solicitud de iniciación del procedimiento no reunía los requi-
sitos exigidos en la legislación específica de aplicación, fue
requerido el mencionado promotor al objeto de que, en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la men-
cionada notificación, aportara al expediente determinada docu-
mentación, todo ello con la prevención establecida en el art.


